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sobre la circulación de papeles en la España del siglo XVIII 

 
 Juan Gomis Coloma 
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urante el siglo XVIII la literatura de cordel conoció un volumen de 

producción y capacidad de difusión desconocidos hasta entonces en 

España. Se multiplicaron los pequeños talleres dedicados a las 

menudencias, aumentaron los autores, títulos y formatos del género, y se 

diversificaron sus medios de circulación. Frente a la proliferación de unos 

impresos que, por su rápida producción e inmediato consumo, habían estado de 

continuo bajo sospecha, el Estado reaccionó con sucesivas órdenes para regular 

su impresión, prohibiciones de determinados títulos o temas y registros regulares 

de imprentas y librerías. Estas acciones directas del poder civil sobre los pliegos 

sueltos son bien conocidas por la historiografía. Existieron, sin embargo, otras 

iniciativas de control que no han recibido tanta atención: en su estudio acerca del 

monopolio que durante buena parte del siglo disfrutó la hermandad de ciegos de 

Madrid sobre la venta de pliegos sueltos, Jean-François Botrel sugirió que la 

finalidad del poder al otorgar a la corporación semejante privilegio fue doble: por 

un lado, caritativa, al otorgar un oficio a un grupo social especialmente expuesto a 

las adversidades, y por otro, de control sobre la difusión de los impresos, 

otorgando su venta privativa a una organización cerrada, de fácil supervisión por 

parte de las autoridades. Los ciegos cofrades de Madrid eran, así, calificados por 

Botrel como «colaboradores objetivos del poder».  
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 En esta intervención retomo la hipótesis de Botrel para plantear la 

posibilidad de que esta iniciativa del Estado no se circunscribiera solo a Madrid, 

sino que tuviera un alcance más amplio. A través del estudio comparado del caso 

de la hermandad de ciegos de Valencia, y de referencias sobre otras hermandades 

españolas, propongo que en efecto existió una estrategia de control sobre la 

circulación de los impresos que trató de utilizar a las corporaciones de ciegos para 

tal fin. 
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